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	AMU_900 RUTAS DE EVACUACIÓN DE PACIENTES EN CASO DE UN DESASTRE INTERNO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Evacuar a los pacientes de las diversas áreas del Hospital con los mínimos riesgos posibles y trasladarlos al sitio adecuado para la continuación de su atención.  Así mismo evacuar al personal a sitios seguros.

2.0 ALCANCE:
Médicos de la Institución, Enfermeras de la Institución, Trabajadoras Sociales, Personal del Laboratorio y de Rayos X, Personal Administrativo, TUM’s, Personal de apoyo de otras dependencias y Administración.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 DESASTRE INTERNO:  Involucra la Delegación en particular las áreas físicas e instalaciones en donde se presta atención Médica.
3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Pronósticos, Expedientes Clínicos, Tarjetas de Triage, Notas de envió de pacientes, Partes Médicos de Lesiones, Recetarios Individuales y Solicitudes de Insumos.
4.0 POLÍTICA:

4.1 El responsable de Desastres en la Delegación será quien coordine la situación de desastre interno.

4.2 La Comisión de Higiene y Seguridad deberá contar con un Plan Integral para un Desastre Interno.

4.3 El plan en cuestión incluirá:

1. Planes de asignación del personal para trabajos y responsabilidades específicas.

2. Instrucciones relacionadas con el uso de sistemas de alarma y señalamientos.

3. Instrucciones sobre los métodos de combate contra incendio y localización de equipos de lucha contra incendios.

4. Sistemas de notificación al personal entrenado.

5. Especificación de Rutas de Evacuación.

6. Plan para Simulacros de Evacuación.

4.4 El plan será realizado con la participación de todos los Coordinadores de áreas.

4.5 Los coordinadores de área son responsables de activar el plan en su área.

4.6 La solicitud de apoyos extra Institucionales:  Protección Civil, Bomberos, etc., será realizada de inmediato si se necesita por la persona responsable en el momento del desastre (Jefe de Guardia por ejemplo) y confirmada por el Coordinador Delegacional de Desastres.

4.7 El Jefe de Guardia informará de inmediato a:  Dirección General, Administración, Coordinador de Desastres, Sub-Coordinador Médico, Coordinador Médico y Prehospitalario.

4.8 El Jefe de Guardia organizará al personal y tomará las acciones inmediatas para la evacuación de pacientes y persona y darles el destino adecuado.

4.9 Es responsabilidad del Coordinador Médico que todo el personal del área Médica esté familiarizado con el plan:

1. Asegurar que el personal de todos los turnos estén entrenados para realizar las labores asignadas.

2. Con la evacuación de pacientes a las áreas seguras.

3. Evaluar la eficacia del plan.

4.10 Es responsabilidad del Coordinador Médico definir las áreas de seguridad para evaluar a los paciente.

4.11 El Director General y el Coordinador Médico platicarán con los responsables de las Instituciones donde se colocarán las áreas de seguridad para conseguir su aceptación.

4.12 Las funciones de los TUM’s serán:

1. Salvamento y rescate.

2. Transporte de lesiones.

4.13 Las funciones de los Médicos serán:

1. Triage y envió de pacientes que se están atendiendo en los diferentes servicios del área Médica.

2. Atención Médica en los sitios seguros a donde se enviaron los pacientes.

3. Elaborar los registros oficiales:  Pronósticos, Partes de Lesiones, Notas de envió y Registro de personas atendidas y servicios prestados.

4.14 Las funciones de las Enfermeras serán:

1. Apoyar a la atención Médica.

2. Solicitar los insumos.

3. Registrar las actividades.

4.15 Trabajo Social tendrá como funciones:

1. Registro de paciente enviados a cada área de seguridad.

2. Información a familiares.

3. Identificación de cadáveres.

4.16 Función de Psicología será en las áreas seguras:

1. Apoyo Psicológico a pacientes y familiares.

2. Apoyo Psicológico a los empleados.

4.17 El Hospital debe tener claramente marcadas las rutas de circulación y vías de evacuación en casos de desastre y poner en exhibición los diagramas de distribución del edificio en lugares visibles.

4.18 Con el fin de dar uniformidad a las características de las señales y avisos utilizados se creo La Norma Señales y Avisos para la Protección Civil, que contempla cuatro colores de seguridad:

	ROJO:

AMARILLO:

VERDE:

AZÚL:
	Para marcar un alto, una prohibición o identificar equipo contra incendio,  Ejemplo:

· Ubicación de Extintor.

· Ubicación de Hidrantes.

· Ubicación de Alarma contra Incendios.

· Ubicación de Teléfono de Emergencia.

· Prohibido el paso.

· Prohibido fumar.

· No utilice elevador en caso de incendio.

Para precaución o riesgo.  Ejemplo:

· Piso Resbaloso.

Condición segura o un puesto de Primeros Auxilios,  Ejemplo:

· Ubicación de Salida de Emergencia.

· Ubicación de Escalera de Emergencia.

· Ruta de Evacuación.

· Zona de Seguridad.

· Lugar donde se otorgan Primeros Auxilios.

Marcar una obligación o información,  Ejemplo:

· Lugar de módulo de información.

· Presencia de personal de vigilancia.

· Registro obligatorio para acceso.


4.19 Las Rutas de Evacuación serán como siguen:

1. ÁREA DE URGENCIAS:  El personal y los pacientes, así como los acompañantes que se encuentran en esta área, deberán ser evacuados por la puerta de la rampa de ambulancias en la calle de San Felipe.  Si se encuentran pacientes graves en el área, debe solicitarse el auxilio de ambulancias para su traslado inmediato a otra Institución:  H. Civiles, IMSS, ISSSTE, Cruz Verde.

2. SALA DE ESPERA DE CONSULTA DE URGENCIAS Y CONSULTORIOS DE URGENCIAS:  Ruta de evacuación por la puerta lateral de la calle San Felipe.

3. ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN:   El personal y los pacientes, así como sus compañeros, deberán ser evacuados por la rampa de ingreso de ambulancias localizada en la calle San Felipe.  Cuando el estado del paciente lo permita, serán evacuados de manera ambulatoria o en el caso de pacientes que no puedan deambular, se podrá utilizar la camilla o sillas de ruedas como medio de traslado al exterior.

4. CEYE:  Ruta de evacuación la misma que la de Hospitalización.

5. QUIROFANOS Y RECUPERACIÓN:  Ruta de evacuación por pasillo que sale a rampa de calle San Felipe.  Si al momento del siniestro se hace necesaria la evacuación de quirófanos, los Anestesiólogos y los Cirujanos, valorarán la situación del paciente de acuerdo al tipo de cirugía, técnica anestésica utilizada, para la suspensión y evacuación o la transferencia a otro centro hospitalario.

6. DORMITORIO DE PERSONAL, CASA DE RELIGIOSAS, COCINA Y CAFETERIA:   Ruta de evacuación por escalera que comunica a pasillo y rampa de Urgencias en calle San Felipe.

7. ÁREA DE ALMACÉN Y LAVANDERÍA:   La ruta de evacuación por el pasillo a la rampa la calle San Felipe.

8. AREA DE:   Taller de yesos, Consultorios de Trauma y Sala de Espera, Vestidores de Quirófano, Gabinetes de:  Rx de Urgencias, TAC y ECO, Consulta Externa Ordinaria y Sala de Espera, Archivo Clínico, Caja, Administración, Consejo, Dirección General, Dirección Médica, Contraloría y Comité de Damas:   Ruta de Evacuación por la puerta de salida a la calle Dr. Baeza Alzaga hacía el Parque Morelos.

9. ÁREA DE RAYOS X Y LABORATORIO:  La ruta de evacuación será por la puerta del área que comunica a la calle de Acequia.

10. ÁREA DE JUVENTUD    (2º PISO) INGRESOS:   La ruta de evacuación será por la rampa que comunica a la calle acequia.
11. AUDITORIO Y CABINA:  Por la calle Acequia.
12. DELEGACIÓN ESTATAL:  Por la calle San Felipe.
4.20 Los sitios de concentración de pacientes y personal (Sitios seguros) serán como sigue:

1. Escuela Basilio Vadillo (Centro de Primeros Auxilios frente al Hospital por la calle San Felipe).

Se concentrará en este sitio a los pacientes que se hayan evacuado de las áreas de:

· Hospitalización.

· Urgencias.

· Consulta Externa Urgencias.

· Quirófanos y Recuperación (Previa valoración efectuada por Anestesiólogo y Cirujano) generalmente van al tercer Nivel.

· Personal Médico y Paramédico.

2. Parque Morelos (Estacionamiento).

Si es necesario se coloca en caso de campaña en puesto de atención.

Se concentrará en este sitio al resto del personal evacuado del Hospital.

El personal de Trabajo Social se hará cargo de la Organización y de la Intercomunicación entre los sitios de concentración.

3. Hospitales de 3er. Nivel.

Será el sitio a donde deberán ser canalizados los pacientes que por su estado ameriten ser atendidos en este tipo de Instituciones y de Quirófano.

4.21 La participación por áreas será como sigue:

1. MÉDICA:

· Concentrar al Cuerpo Médico de la Institución y si es necesario, solicitar apoyo de voluntarios.

· Disponer y coordinar la evacuación de pacientes de las diferentes áreas.

· Jerarquizar pacientes para su traslado a otras unidades y a las áreas de seguridad.

· Suprimir los Servicios Externos en tanto se estabiliza la situación. Avisar a Comunicación y Desarrollo para que informe a la Población.

· Avisar a los Servicios Médicos Municipales que recibirán pacientes de nuestras ambulancias.

· Avisar del problema a las unidades receptoras.

· Organizar el puesto de Primeros Auxilios en la Escuela Basílio Vadillo y la atención en áreas de seguridad.

· Organizar y otorgar la Atención Médica en el Puesto de Primeros Auxilios y en las Áreas de Seguridad.

· Organizar los equipos de atención:  Médicos, Enfermeras, Voluntarios, Para – Médicos, etc.

· Definir sobre la evacuación de pacientes de Quirófanos, destino de los mismos y forma de traslado.

· Informar sobre el Estado de Salud de los pacientes a Enfermería y Trabajo Social.

· Captar los servicios prestados.

· Concertar información de Enfermería y de los Médicos y rendir informes a la Dirección General.

2. ENFERMERÍA:

· Apoyar la evacuación de los pacientes de acuerdo a criterios Médicos.

· Apoyar en los traslados de los pacientes.

· Abastecer de medicamentos y materiales al puesto de Primeros Auxilios y áreas de seguridad.

· Apoyar la atención Médica.

· Apoyarse para esterilización en el IMSS, Hospital del Sagrado Corazón, Hospitales Civiles y Sanatorio Guadalajara.

· Captar los servicios prestados.

· Informar a Trabajo Social sobre los movimientos de pacientes y el estado de salud de los que quedan en puesto de primeros auxilios y áreas de seguridad.

· Coordinarse con mantenimiento para el adecuado funcionamiento del equipo.

· Manejo adecuado del material desechado ya usado (RPBI).

· Informar a la Dirección Médica sobre los servicios prestados.

3. LABORATORIO Y B. DE SANGRE:

· Solo lo urgente y apoyarse en Centro Estatal de Transfusiones.

4. RADIODIAGNÓSTICO:

· El personal se integrará a los Equipos Médicos para evacuación, organización del puesto de Primeros Auxilios y áreas de seguridad.

4.22 Algunas sugerencias importantes lo serán las siguientes:

1. Instalación de extinguidores:

Deberán colocarse extinguidores en cada una de las siguientes áreas de Hospital.

· Área de Urgencias (2).

· Área de Hospital.

· Área de Quirófanos.

· Área de Lavandería.

· Área de CEYE.

· Laboratorio.

· Área de Rayos x.

· Almacén.

· Farmacia.

· Archivo Clínico.

· Salas de Espera.

· Área de dormitorios.

· Religiosas.

· Área de cocina.

· Área de Administrativa.

· Capilla.

· Capacitación.

· Auditorio.

· Cabina.

· Consejo.

· Delegación Estatal.

· Ministerio Público.

2. Colocación de señalamientos:

Deberán colocarse en lugares visibles los señalamientos que indiquen:

· Ruta de evacuación.

· Planos con señalización de rutas de evacuación y ubicación de extinguidores.

3. Colocación de hidratantes en la Institución.

4. Colocación de subestación de luz.

5.0 DESARROLLO:

5.1 COMISION MIXTA DE HIGIENE:

1. Determina las Rutas de Evacuación.

2. Solicita a la Administración disponga lo necesario para la colocación de planos y señalamientos necesarios.

5.2 ADMINISTRACION:

1. Dispone lo necesario para la colocación de señalamientos de rutas de evacuación.

2. Coloca planos de cada nivel del edificio de la Delegación con las rutas de evacuación señaladas.

5.3 COORDINADOR MEDICO:

1. Platica con responsables de la Escuela Basilio Vadillo para acordar la autorización y las áreas para colocar los sitios seguros.

2. Acuerda con el responsable de desastres de la Delegación la posibilidad de instalar puesto intermedio con carpa en el Parque Morelos.

6.0 ANEXOS:

No aplica. 
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